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(30.000 �), según acredita con resguardo de depósito número 202155005145J, de fecha 14 de 
octubre de 2021 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía. 
 
 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, computado de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de 
dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas ; y  artículos 8, 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 

 
 
 

Madrid, a fecha el día de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: José Julián Díaz Melguizo 
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